
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

 VALLEDUPAR-CESAR 

 

Ref: PROCESO DE ADOPCIÓN      

Demandantes. NORA DEL ROSARIO SUAREZ MANOSALVA  

                         MISAEL ANTONIO GUERRERO PÉREZ  

Radicado:         2022-00454-00 

 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SINOPSIS 

 

Los señores NORA DEL ROSARIO SUAREZ MANOSALVA Y MISAEL 
ANTONIO GUERRERO PÉREZ por conducto de su apoderada judicial 
presentaron demanda con la finalidad de adoptar a la menor ABBY ALEJANDRA 
MENESES MANOSALVA. 

 

OBJETO DE ESTUDIO 

 

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de adopción a fin de 
establecer si la misma reúne los requisitos exigidos por la ley para su admisión, 
se observa: 

a.- El poder conferido por los demandantes a su apoderada no tiene la 
constancia de el correo electrónico de la abogada coincide con el inscrito en el 
Registro Único de Abogado; tal como lo prescribe el artículo 5° de la Ley 2213-
2022. 

b.- Se debe aportar el registro civil de nacimiento de la menor GABRIELA 
GUERRERO SUAREZ, hija de la pareja a fin de demostrar la convivencia marital 
entre ellos; toda vez que la declaración notarial no fue realizada con dos años de 
antelación a la presentación de la demanda (22 de marzo del 2022) por lo tanto 
no sirve de prueba para demostrar ese hecho. Ley 1878 de 2018, artículo 124. 

DECISIÓN 



Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.; se INADMITE la 
presente demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del 
término improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo. 

Se le reconoce personería jurídica a la doctora LINA MARCELA PAÉZ PEREZ 
como apoderada judicial de los señores NORA DEL ROSARIO SUAREZ 
MANOSALVA Y MISAEL ANTONIO GUERRERO PÉREZ y en ejercicio de las 
facultades consignadas en el mandato. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

  

ANGELA DIANA FUMINAYA DZA 

JUEZ 

 

ADFD 
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